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V C 3 I . " 7 VIEKJÍES 24 DE MATO DE 1929 25 CTS. NÚMERO 

¿romnria \ e León, ílK- ;'• íf 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del nümero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar lasuscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abrí; 
de 1859). 

SUMARIO 
¡'arte oficial. 

tiímimxti-aeióii provincial 
Jefatura'de minia.—Solicitud' de re-

ílistro de D . Nicanor López. 

Ariiiiinistración de Justicia 
Edictos de Juzgados., 

Anundos particulares. 

P A R T E O F I C I A L 

S. JI. el Rey Don Alfonso XII I 
í'l- ü . g.), 8. M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . R . el P r í n -
eipu de Asturias e Infantes y d e m á s 
personas de la Augusta Real fami
lia, continúan sin novedad en su 
importante salud. 

'G-tccta del dfa 23 de Mayo de 1929). 

ADMINISTRACIÓN PORVOÍOIL 

¡>0N PIO P O R T I L L A Y P I E D R A , 
t N ü K N I E H O JBÍ.F DBII DISTKTTO MI-
-N-KIIO DE ESTA PHOVINOIA. 
Hago saber: Que por D . Nicanor 

^upez, vecino de L e ó n , en repre-
^n tac iún de Antonio Garre Rex, 

I ni'' ó!10.cle. Ma(irí'i> se 118 presentado 
-|! «I üobierno civil de esta provin-
"la «n el día 3 del mes de Mayo, a 
PÍ'ÍÍM i Una solioitud de registro 
ii i i ' nt 0 ^ pertenencia para la 

j ̂  «A de cobre llamada Mina Feli-
i sita en el paraje «Vert iente 

8nr.de la Sierra del Alto» , término 
de San Martín, Ayuntamiento de 
Rediezmo. Hace la des ignac ión de 
las citadas 20 pertenencias en la 
forma siguiente, con arreglo a lN . v.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la fuente de Las Pilas, 
situada en la vertiente Sur de la 
Sierra é l Alto y desde él se medirán 
200 metros al N . 50° B . , y se coloca
rá una estaca auxiliar; de ésta 100 
al S . 70° O . / la 1.a; de ésta 500 al 
N . 20° O., la 2."; de ésta 200 al 
N . 700 E.1 la 3."; de és ta 1.000 al 
S. 20° E . , 4.a; de ésta 200 al S., 70° 
O. , la 5.",: y de ésta con 500 al 
N . 20° O. , se l legará a l a ! . " estaca, 
quedando cerrado el per ímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

L o que so anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días , contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno: civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ár t . 28 del Re
glamento y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.663. 
L e ó n , 7 de Ma3'o de 1929.^ P í o . 

Portilla. 

J E F A T U R A D E M I N A S D E L E O N 
E n observancia de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento vigente 

de Minería , de fecha 16 de junio de 1905, a cont inuac ión se inserta el 
resumen de las cuentas correspondientes al 5 por 100 de los depós i tos 
de minas ingresados durante el primer trimestre (Enero, Febrero, Mar
zo) del año natural de 1929, s e g ú n justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas con esta fecha por el Exorno. Sr. Gobernador civil . 

Pesetas Cts. 

D E B E . — S a l d o del trimestre anterior 
Ingresos del 5 por 100 du

rante el trimestre actual. 

Suma el debe 

H A B E R . — Importan los gastos del 
trimestre Material . . 

11.145,67 

490,70 

11.636,27 

636,10 

636,10 Suma el haber 
Saldo a favor del debe 11.000,17 

L e ó n , 21 de Mayo de 1929.=E1 Ingeniero Jefe, P í o Portilla. 

> • f. ! 
1 

'"•íf t . 

K 1 ^ 
r ' >v 

http://8nr.de


832 

i! i I 

Juzgado de 1.a instancia de León 
Don Angel Barroeta y F e r n á n d e z 

de Liencres, Juez de ins trucc ión 
de esta ciudad de L e ó n y su par
tido. 
Por medio del presente, se anun

cia la venta en públ ica y primera 
subasta por el precio de su ava luó , 
por t érmino de veinte días de la 
finca urbana que se describirá de la 
propiedad de J u l i á n R o d r í g u e z Or-
dás , vecino de Villadatigos, para 
con su importe satisfacer las 275 pe
setas que en concepto de honorarios 
y derechos adeuda al Letrado don 
Raimundo Rio y al Procurador don 
Fernando Tegerina, reclamados en 
la causa que se le s i g u i ó en este 
Juzgado con el n ú m . 86 de 1913 
sobre hurto, cuya subasta tendrá 
lugar el día 6 de Julio próx imo a 
lan once, en la sala audiencia de 
este Juzgado, advirt iéndose que no 
que no se admit irán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación; q u é los licitadores, consig
narán previamentejsobre la mesa del 
Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, el 10 por 10 por lo 
menos .de la. tasación para poder 
tomar parte en el remate, y que no 
han sido presentados t í tulos de pro
piedad de la finca ni sido suplidos, 
acordado en las correspondientes di
ligencias de procedimiento de apre
mio. 

Dado en L e ó n a 20 de Mayo 
de 1929.—Angel Barroeta — E l Se
cretario judicial Ldo . , Luis G-asque. 

Finca objeto de la subasta 

Una casa, en término de Villa-
.iangos, cubiertaode teja, de planta 
baja y principal, linda Oriente, ca
lle de la Iglesia; Mediodía, Quiñón 
de Alonso S á n c h e z Pérez ; Poniente, 
partija de Manuela González y Nor
te, calle de la Fuente: tasada peri
cialmente en 520 pesetas, en la pieza 
de responsabilidad civil donde pri
meramente fué embargada, pues ha 
sido reembargada en dicho proce
dimiento de apremio. 

Juzgado de instrucción de L a Vecilla 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de primera instancia del 
partido de L a Vecilla. 
Hago saber: Que este Juzgado y 

Secretaría del que refrenda, se tra
mita expediente para hacer efecti
vas las costas que le fueron impues
tas por la Superioridad, al penado 
Generoso Valbuena Gut iérrez , por 
el sumario que se le s i g n ó en este 
Juzgado con el n ú m . 16, rollo 151, 
de 1923, más las posteriores en el 
que por providencia de esta fecha 
se ha mandado sacar a públ ica su
basta, por tercera vez y t érmino de 
veinte días y sin sujec ión a tipo, el 
derecho hereditario que por muerte 
de su madre, Justa Gut iérrez , pu
diera corresponder al penado antes 
dicho, en un ión de sus seis herma
nos y padre, de las siguientes fincas 
rúst icas que le fueron embargadas 
en la pieza de responsabilidad civil 
del precitado sumario: 
. I." U n prado, en el pueblo de 
Candanedo de Fenar, Ayuntamiento 
de L a Robla, al sitio de L a Fuente, 
que linda: Este, con Santos V i ñ u e -
la; Mediodía , Tomás• Viñuelai; Po
niente, camino real y Norte, here
deros.', de Andrés V i ñ u e l a , de 2 
h e m i ñ a s y medial de cabida aproxi
madamente; tasado en 150 pesetas. 

2. " Otro prado, en el mismo tér
mino y sitio de la- Sierra, que 
linda:. Este, finca particular; Me-1 
diodía , Pedro Vi&uela; Poniente, 
Antonio Vifiuela y Norte, Benja
m í n Valencia, de 2 heminas y me
dia de cabida aproximadamente; 
tasado en 150 pesetas. 

3. " Otro prado, en el t érmino de 
Rabanal de Fenar, al sitio de la 
Calleja, linda: Este, herederos de 
Manuel Viñue la; Mediodía , Marce
lino V i ñ u e l a j'Norte, A n d r é s Gu 
t iérrez, de una hemina aproxima
damente; tasada en 50 pesetas. 

4. " Una tierra, en el t érmino de 
Rabanal, al sitio del Cantón , linda: 
Este y Mediodía , con herederos de 
D á m a s o Flecha; Poniente, A n d r é s 
Gut iérrez , de una hemina aproxi
madamente de cabida; tasada en 10 
pesetas. 

5. " Otra tierra, en el mismo tér

mino y sitio de las Tablas. 
Este, R a m ó n González; Meci „i¡4 
Eduardo Gonzá lez y Norte. |',ail 
cisco R o d r í g u e z y Poniente, ai i (iV0 
lleva aproximadamente 6 heuihu,. 
justipreciada en 60 pesetas. 

Se previene a los licitadoivs î ,, 
el remate tendrá lugar el d i i :>.", ¡ 
Junio p r ó x i m o y hora de las .>n..e 
en la sala audiencia de esteJuz^a i 

Que para tomar parte en la subas 
ta será cond ic ión indispensable ^ 
signar en la mesa del Juzgado ? 
10 por 100, por lo menos del valo 
del lipo señalado para la segun l 
subasta y exhibir la cédula persona! 

Que la subasta es sin sujeción 
tipo. 

Que no existen t í tulos de propw 
dad y el rematante tendrá que s 
plirlos a su costa y que sobre dii im 
fincas, tal y-como .se describen, n 
pesa n i n g ú n gravamen de imuuü 
leza real. 

Dado en L a Vecilla, a 20 de i ! 
yo de 1929.—Gonzalo F . Vallada 
ree.—Carmelo Molins. 

Don Gonzalo Fernández Valladniv-
Juez de primera instancia , dt 
partido de L a Vecilla. 
Hago saber: Que en éste Juzga li 

y Secretar ía del que refrenda. í' 
tramita expediente de reclusión-de 
finitiva en un manicomio, de lJi ' la' 
Cruz Gut iérrez Huerta, de M aü" 
de edad, soltera, natural y w n 
de Buiza, Ayuntamiento de 
Gordón, instado por el padre •!>• <' 
misma, Angel Gutiérrez G n i u i ! 
he acordado por providencia d - ' 
fecha en cumplimiento de i'1 
puesto en el artículo 8." dei " 1 
decreto de 19 de Mayo de l * - - ' -
plazar por el término (le un ' " 
los parientes más próxinnw ; 
presunta demente con el ü" J 
oidos en el mismos; apercibí 'l 11 
que transcurrido dicho t é r n s " 1 " 
que se hayan comparecido, ' y 
verá a lo que haya luga1' ' " 
recho. 

Dado en L a Vecilla, a l ' ! ' " ' ' 
yo de 1929.—Gonzalo Vali» ^ '1 '" 
—Carmelo Molins. 
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lu-i/iulo de primera instancia de. 

Axtorga 
ip ,,, .luán Vázquez Tamames, Juez 

',. primera instancia de esta ciu 
, 1 de Astorga y su partido. 

Mr «1 presente edicto hago saber: 
i i b r .ni las diligencias para la exac-
r . ión •lo costas causadas en el inci-
I ¡,.1. i e de pobreza instado por el P r o -
1,[ii .i.Un D. Isidro Blanco y Blanco, 
¡,,1 nombre y representación de dbn 

horiliio Martínez Mart ínez , mayor 
d,> ixlart, jornalero, vecino de Santa 

lOiifaliña de Somoza, se ha acordado 
tn providencia de esta fecha sacar 

| a la venta en públ ica y tercera sn-
(•¡isia. sin sujeción a tipo, la finca 
urbana que al final se describirá 

|embargada a dicho interesado don 
L'diibio Martínez, como de su pro-

Inieilad, con fecha 30 de M a y o del 
i r ajarlo año de 1928, para responder 
Ide la cantidad de 1.317. pesetas con 
\'¡(i céutimos, cuya subasta tendrá 
lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado el día 12 de Junio próxi -

|mn venidero, a las diez de su m ¿ -
li.ana, bajo las siguientes oondicio-

l . " Para tomar parte en la su-
1 basta deberán los licitadores presen-
lur su cédula personal corriente y 
jtou.-ignar previamente en la mesa 
IfU'l Juzgado o en el establecimiento 
I(kstinado al efecto una cantidad 
l U n a l por lo menos al 10 por 100 

it-i-tivo del valor de los bienes. 
-•" Se hace constar que la refe 

»ila finca se saca a subasta sin su-
I Pliv previamente la falta de titula-
IÍ.JÜ nruttrij¿n¿ose 2ag prevenciones 
••.•¡.'•iWs. 

•• ' L a referida subasta se cele-
"rM •• >in sujeción a tipo. 

11 "lo en Astorga, a 18 de Mayo 
•» l ü a a — j t Manuel Vázquez Ta-
' '"":"v ~ K l Secretario accidental, 

l- 'ias l íabanal . 

limteble objeto de la mibasta 

l r ' 1111 "^a, en el pueblo de Santa 
i 'm.i de Somoza, sita en la calle 
' "ante, número 7, que linda: 

''^'•icha entrando, con casa de 
"" j Martínez; izquierda, con 
'('••Juan Criado; espalda, con 
'" Antonia Mart ínez y frente, 

calle públ ica , siendo su superficie 
de 120 metros cuadrados y está cu
bierta de teja; tasada en 1.100 pe
setas. 

Astorga, fecha ut supra. 
* 

* * 
Don Juan Manuel Vázquez Tama-

mes, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Astorga y su partido. 
Por el presente edicto, hago sa

ber: Que en este Juzgado y en cum
plimiento de exhorto del Juzgado 
de ins trucc ión de L a B a ñ e z a , refe
rente al sumario n ú m . 142 de 1927, 
por uso de nombre supuesto, contra 
Isidoro Majo Combarros, vecino de 
Benavides de Orbigo y en la pieza 
separada de responsabilidad civil 
del mismo y para garantir las res
ponsabilidades civiles, le fué embar
gada a dicho procesado la finca que 
al final se describirá como de su pro
piedad, tasada pericialmente en 400 
pesetas y requerido el procesado 
i^ara que las hiciera efectivas no Ir 
ha verificado, acordándose por pro
videncia de ésta fecha anunciar la 
venta en públ ica y tercera subasta 
sin sujeeción a tipo, cuyo acto ten
drá lugar en la sala audiencia de; 
este Juzgado el día 25 de Junio pro 
ximo y hora de las once de su; ma< 
ñaña , ten iéndose presente para ello 
las siguientes condiciones: 

1. " Para tomar parte en lu su 
basta, deberán los licitadores pie 
sentar su cédula personal corriente 
y consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 dt 1 
tipo de tasac ión . 

2. " No habiendo concurrido licitadores en las dos anteriores subas
tas, la que se anuncia por medio del 
presente, se verificará sin sujeción 
a tipo y con arreglo a lo prescrito 
en los art ículos 1.506 y siguientes 
de la L e y de Enjuiciamiento civil . 

3." No habiendo sido presenta
dos los t í tu los de propiedad de la 
finca expresada, dicha subasta se 
celebrará sin suplir previamente la 
falta de t i tu lac ión . 

Dado en Astorga, a 20 de Mayo 
de 1929 .—J . Manuel Vázquez T a 
mames.—Elias .Rabanal. 

Finca objeto de la subasta 
Una casa, en el casco de la villa 

de Benavides de Orbigo, en la calle 
del Eeacillo, de planta baja, que 
linda por la derecha, mirada de 
frente, con otra de María Botas; por 
la izquierda, con otra de Florentino 
Diez Delgado y por la espalda, con 
otra de Margarita Cuorvo: tasada 
pericialmente en 400 pesetas. 

Fecha ut-supra 

Juzgado de primera instancia de 
Pon ferrada 

Don Ramón Osorio Mart ínez , Juez 
de instrucción de la ciudad de 
Ponferrada y su partido. 
Por el presente se cita llama y 

emplaza, para que dentro del térmi
no de cinco días , contados desde la 
inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia al esposo de Teresa Alva-
rez Viloria, vecina de Granja de 
San Vicente, que se encuentra en 
ignorado paradero, comparezca ante 
este Juzgado, con el fin de recibirle 
declaración en el sumario número 36 
de 1929, sobre hurto contra J o s é 
R o d r í g u e z Herrera, apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar én derecho. 

A l propio tiempo se le instruye 
del derecho que le concede el artícu
lo 109 de la Ley de enjuiciamiento 
criminal, como marido y legal re
presentante de la perjudicada su es
posa la referida Teresa Alvarez. 

Dado en Ponferrada a 17 de Mayo 
de 1 9 2 9 . - R a m ó n Osorio.—El Se
cretario, Francisco Gonzá lez . 

Don R a m ó n Osorio Mart ínez , Juez 
de instrucción de la ciudad de 
Ponferrada y su partido. 
Por el presente, se cita, llama y 

emplaza a Eulalia Cuadrado L ó p e z , 
vecina que fué de Chana (Borrenes) 
y que hoy se encuentra en ignorado 
paradero, para que dentro del tér-
mimo de cinco días , contados desde 

inserción del presente edicto en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado para prestar de
claración en el sumario que bajo el 
n ú m . 60 de 1929, sobre infracción 

t i 



:.'íi¿j!;rr' 

¡i1 !:•• 
¡I- • ' 

•••i ; , ¡ i 
¡ ; ¡ • i ' • 

834 

de la Ley de E m i g r a c i ó n , me en 
cuentro instruyendo apercibida que 
de no comparecer, la parará el per 
juicio a que hubiere lugar en dere' 
cho. 

A l propio tiempo y por si se con' 
sidera perjudicada en dicho sumario 
se le instruye del contenido del ar
ticulo 109 de la Ley de Enjuicia
miento criminal. 

Dado en Ponferrada a 18 de Mayo 
de 1 9 2 9 . — R a m ó n Osorio. E l Se
cretario, Francisco Gonzá lez . 

Dou R a m ó n Osorio Martínez, Juez 
de instrucc ión de la ciudad de 
Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en el espediente 

de exacc ión de costas de la causa 
seguida por delito de tenencia i l íc i 
ta de arma de fuego contra Manuel 
F e r n á n d e z G ó m e z , vecino de Lom
ba, del Ayuntamiento de Benuza, 
por providencia de hoy se ha acor
dado sacar a públ ica y segunda su 
basta con la rebaja del 25 por 100 
del precio de la tasac ión, la siguien
te finca embargada a dicho penado: 

U n prado, al nombramiento de las 
Fuentes, en término, de citado pue
blo de Lomba, de 16 áreas, con un 
cerezo y cinco robles, linda: E s t é , 
Vicente Blanco; Sur, herederos de 
J o s é Rivera; Oeste, camino y Norte, 
Francisco Blanco; tasado en 750 

Cuya finca se vende para pago de 
las mencionadas costas, debiendo 
celebrarse el remate el d ía 2 de 
Julio p r ó x i m o venidero y hora de 
las doce del mismo, en los estrados 
de este Juzgado. 

L o que se hace saber al públ ico 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; advir
t iéndose que no se admit i rán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del valor de la finca y que 
sirve de tipo para la subasta y sin 
que se consigne previamente el diez 
por ciento por lo menos del valor de 
la finca, y que no existen t í tu los 
de propiedad de la aludida finca, 
quedando a cargo del rematante el 
suplir esta falta, practicando las di
ligencias necesarias para la inscrip
c ión en el Registro de la propiedad. 

Dado en Ponferrada, a 20 du Ma
yo de 1 9 2 9 . - R a m ó n Osorio.—El 
Secretario judicial, Primitivo Cu
bero. 

Juzgado municipal de León 
Don Expedito Moya R i a ñ o , Secre

tario suplente en funciones del 
Juzgado municipal de esta ciu
dad. 
Doy fe; Que en el juicio de faltas 

de que se hará m e n c i ó n , recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

« S e n t e n c i a . — E n la ciudad de 
L e ó n , a treinta de Noviembre de 
mil novecientos veintiocho; el se
ñor don Dionisio Hurtado, Juez 
municipal propietario de la misma: 
visto el precedente juicio de faltas 
contra Angel Alvarez Gutiérrez , 
demás circunstancias ya constan, por 
estafa, habiendo sido parte el M i 
nisterio Fiscal; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado Angel Alvarez 
Gutiérrez , a la pena de treinta días 
de arresto, a que indemnice a la 
c o m p a ñ í a perjudicada la cantidad, 
dé 17 pesetas, duplo del billete de 
Falencia a L e ó n y en las costas del 
juicio, sufriendo caso de insolvencia 
el arresto personal s u p l e t o r i o . — A s í 
lo pronuncio, mando y firmo.—Dio
nisio Hurtado .» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día . 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFIOIAI. de la provincia, fin de que 
sirva de notif icación en forma al 
denunciado, expido el presente vi
sado por el señor Juez en L e ó n , a 
diez y ocho de Mayo de mil nove
cientos veintinueve.—Expedito Mo.-
ya .—V.0B.0: E l Juez municipal, 
Dionisio Hurtado. 

Don Expedito Moya R i a ñ o , Secre
tario suplente del Juzgado mu
nicipal de L e ó n . 
Certifico: Que en el juicio de fal

tas de que se hará m enc ión recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

« S e n t e n c i a . — E n la ciudad de 
L e ó n , a treinta y uno de Octubre de 
mil novecientos veintiocho; el señor 
don Dionisio Hurtado, Juez muni

cipal de la misma: visto el w. 
dente juicio de faltas contra MAm¡ 
J o s é E s t é v e z y Valenciano 
D í a z , por estafa a la Compnu;a 
Ferrocarril del Norte, habien i , ^ \ 
parte el Ministerio Fiscal; 

Fallo: Que debo condenar y K U M -
deno a los denunciados Mauuui jUw 
E s t é v e z y Valenciano Justo Diax a 
la pena de treinta días de aviost j 
a cada uno, a que indemnkun & 
la Compañía 26 pesetas y en las 
del juicio por iguales partes.—.\si 
lo pronuncio, mando y firmo.—Dio-
nisio Hurtado.» 

Cuya'sentencia fué publicada en 
el mismo día . 

Y para insertar en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia, a fin ÜÍ 
que sirva de notif icación eu fonmi. 
los denunciados, expido l a presoni-
visada por el señor Juez en León . : 
veinte de Mayo de mil noveeiemi 
veintinuve. — Expedito Moya. -
V.0 B.0: E l Juez municipal, Dioni
sio Hurtado. . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A f i J .8 

Se admiten reses. vacunas, durab-
te los meses dé Junio, Julio, Ago>w 
y Septiembre, en los pastos •!- h 
Dehesa de «Hinojo», en L a BaiVz 
al precio de veinticinco, peseta 
cabeza. 

• P. P.-*!-"-

E n virtud do lo dispuesto en 
art ículo 228, párrafo 3 .° d é l a vi
gente L e y de Aguas de 13 de .Tuni 
de 1879, s é convoca a todos los i .-• 
gantes y d e m á s usuarios de '• 
acequias denominadas «Presu -V; 
v a » , y «Presa Grande», deri>'<"••'•" 
del Porma y Curueño, respt.eu 
mente, para que concurran oí ' 
siete del p r ó x i m o Julio y hf™ 
las quince, en la casa consistorial <1' 
Vegas del Condado, con objeto 
constituir la Comunidad de res»- ' 
que la misma Ley determnifi-

Y con el fin de que llegue a cor 
cimiento de todos los i n t " ' ^ ' 
se publica el presente en 
Condado, a 20 de Mayo do l ! ' - ; ^ 
E l Presidente de la Junta v.-n» 1 
J o s e B o i ü O . / y p _-j id. 


